
 

 

 

I. Área de quien clasifica: Oficina de Representación de la SEMARNAT en 
el Estado de Guerrero. 
 

II. Identificación del documento: Versión Pública de la Actualización de la 
Licencia Ambiental Única No. 12-68-LU-01/2012, registrada con la 
Bitácora No. 12/LU-0087/12/20. 
 

III. Partes clasificadas: Partes correspondientes a procesos de producción, 
formas de distribución y prestación de servicios; páginas que la 
conforman: Páginas 1 y 5. 
 

IV. Fundamento Legal: La clasificación de la información confidencial se 
realiza con fundamento en el tercer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la fracción II 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en correlación con el artículo 82 de la Ley de la 
Propiedad Industrial;  razones y circunstancias que motivaron a la 
misma: Por tratarse de información confidencial de aplicación industrial, 
resguardada en sus archivos, además de que dicha información 
corresponde a los procesos de las autorizaciones que implican 
necesariamente técnicas, nombres de materiales, insumos, residuos, 
metodologías, estrategias, y tácticas de operación que permiten 
desarrollar el proceso con cierta destreza que aventaja y permite 
mantener o posicionar a sus titulares en situaciones determinadas 
respecto de terceros. 
 

V. Firma del titular:  
 
Ing. Armando Sánchez Gómez  
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Delegado Federal1 de la 
SEMARNAT en el estado de Guerrero, previa designación firma el Subdelegado de Gestión para la 
Protección Ambiental y Recursos Naturales. 
 
1En los términos del artículo 17 bis en relación con los artículos Octavo y Décimo Tercero Transitorios 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

 

VI. Fecha: Versión pública aprobada en la sesión celebrada el 16 de abril del 
2021; número del acta de sesión de Comité: Mediante la resolución 
contenida en el Acta No. ACTA-02-2021-SIPOT-1T-FIXXVII. 
 
Disponible para su consulta en: http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/ 
XXXIX/2021/SIPOT/ACTA_02_2021_SIPOT_1T_FXXVII.pdf 
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